


 

 

La propiedad cuenta con una ampliación de dos niveles, en la parte posterior del inmueble, 

albergando en un primer nivel una extensión del estar comedor, baño, logia y quincho, y 

en el segundo nivel se proyecta una terraza. 

 

Francisco Pizarro N° 1774, vivienda de dos niveles en los cuales se propone la construcción 

de un muro cortafuegos, reparación y reforzamiento de estructura de cubierta e instalación 

de aislación térmica e hídrica, la propuesta considera el cambio de revestimiento de cubierta 

y retiro de asbesto cemento, tratamiento contra termitas, por último, el retiro de pisos de 

madera dañados por termitas, para posterior instalación de pisos de cerámicos. 

La propiedad cuenta con una ampliación de dos niveles, en la parte posterior del inmueble, 

que alberga en el primer piso una extensión del estar comedor y baño, y en el segundo 

nivel, se proyectan dos recintos, sin especificar. 

 

Francisco Pizarro N° 1780, vivienda de dos niveles en los cuales se propone la construcción 

de un muro cortafuegos, reparación y reforzamiento de estructura de cubierta e instalación 

de aislación térmica e hídrica, la propuesta considera el cambio de revestimiento de cubierta 

y retiro de asbesto cemento, tratamiento contra termitas, por último, el retiro de pisos de 

madera dañados por termitas, para posterior instalación de pisos de cerámicos. 

 

Francisco Pizarro N° 1785, vivienda de dos niveles en los cuales se propone la construcción 

de un muro cortafuegos, reparación y reforzamiento de estructura de cubierta e instalación 

de aislación térmica e hídrica, la propuesta considera el cambio de revestimiento de cubierta 

y retiro de asbesto cemento, tratamiento contra termitas, por último, el retiro de pisos de 

madera dañados por termitas, para posterior instalación de pisos de cerámicos. 

La propiedad cuenta con dos ampliaciones, ambas en la parte posterior del inmueble, 

adyacente a la fachada posterior se ubica un cobertizo de un nivel, y en la parte posterior 

del predio se ubica el segundo volumen, de dos niveles en los cuales se proyectan las piezas 

4 y 5. 

 

Francisco Pizarro N° 1786, vivienda de dos niveles en los cuales se propone la construcción 

de un muro cortafuegos, reparación y reforzamiento de estructura de cubierta e instalación 

de aislación térmica e hídrica, la propuesta considera el cambio de revestimiento de cubierta 

y retiro de asbesto cemento, tratamiento contra termitas, por último, el retiro de pisos de 

madera dañados por termitas, para posterior instalación de pisos de cerámicos. 

La propiedad cuenta con una ampliación, en la parte posterior del inmueble, adyacente a 

la fachada en la cual se ubican los recintos de logia, estar y cocina. 

 

Sobre lo anterior, se debe precisar que, dentro de los trabajos en todas las viviendas se 

incluye las adecuaciones de las instalaciones eléctricas y sanitarias, por otro lado, en las 

obras no se consideran intervenciones en las fachadas o estructura del inmueble, según lo 

propuesto. Las obras se ejecutarán de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas 

que se adjuntan. 

 

4. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se ha 

observado que la intervención realizada no afectara el carácter patrimonial de la Zona de 

Conservación Histórica D7 – San Vicente – San Eugenio - Inmueble de 

Conservación Histórica N°923 – “Población Arauco”, por lo que esta Secretaría 

Ministerial otorga la autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas con 

timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso precisar 

que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las facultades 

establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza General, revisar al 

momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los antecedentes que 

correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, revisar que cumplan los 

proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el respectivo Plan Regulador 

comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Tratándose de obras de pintura en fachadas de inmuebles emplazados en Zona de 

Conservación Histórica, como es este caso, el tratamiento cromático será definido por la 
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